
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C. veintiocho (28) de octubre de 2020. 

 

REF. EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA No. 11001 40 03 005 2020 

00564 00 
DEMANDANTE: JUAN SEBASTIAN ARIAS PERDOMO, PAULO CESAR 
NAVAS DUARTE, RICARDO ALFREDO CORREA, ANDRES NOREÑA 

TRUJILLO, ERVIN YAMITH CASTELLANOS MARTINEZ, FREDY 
MAURICIO CELY HERNANDEZ, FRANCISCO JAVIER RAMIREZ ZAPATA, 
IVAN DARIO ALFONSO DAZA, IMPORTADORA LOS MONTANOS S.A.S., 

ANGELICA MARIA CARDENAS CORONADO, ARCERIO AGATON 
RODRIGUEZ, WILSON FEERNANDO BOTERO SERNA, y JULIO CESAR 

OSMA POTES. 
DEMANDADO: KRIEGER COMPANY PRODUCCIONES Y PUBLICIDAD 
S.A.S., y CARLOS EFREN PIÑA LEON. 

 
CONSIDERANDO que el (los) documentos (s) presentado (s) como base de 

recaudo (son) representativo (s) de una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible; proviene (n) del (los) deudor (es), de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 422 y 431 del C.G.P., RESUELVE: 

 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA 
en favor de JUAN SEBASTIAN ARIAS PERDOMO., y en contra de KRIEGER 

COMPANY PRODUCCIONES Y PUBLICIDAD S.A.S., y CARLOS EFREN 
PIÑA LEON, por las siguientes cantidades: 

 
Pagaré 72ac9776. 
 

1. Por la suma de $6.232.900.oo M/cte por concepto de capital 
representado en el pagaré base de la acción. 

1.2 Por los intereses de mora causados sobre la anterior suma de capital, 

a partir de 10 de septiembre de 2020, calculados a la tasa solicitada en la 
demanda, y hasta cuando se verifique su pago total, siempre que no supere 
los límites establecidos por el artículo 884 del C. de Co. y 305 del C. P. 

conforme a la certificación emitida por la Superintendencia Financiera. 

2.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA 
en favor de PAULO CESAR NAVAS DUARTE, y en contra de KRIEGER 

COMPANY PRODUCCIONES Y PUBLICIDAD S.A.S., y CARLOS EFREN 
PIÑA LEON, por las siguientes cantidades: 
 

Pagaré 640ce24f. 
 



 

 

2.1. Por la suma de $ 5.661.204.oo M/cte por concepto de capital 

representado en el pagaré base de la acción. 

2.2 Por los intereses de mora causados sobre la anterior suma de capital, 
a partir de 10 de septiembre de 2020, calculados a la tasa solicitada en la 

demanda, y hasta cuando se verifique su pago total, siempre que no supere 
los límites establecidos por el artículo 884 del C. de Co. y 305 del C. P. 
conforme a la certificación emitida por la Superintendencia Financiera. 

 

3.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA 
en favor de RICARDO ALFREDO CORREA, y en contra de KRIEGER 

COMPANY PRODUCCIONES Y PUBLICIDAD S.A.S., y CARLOS EFREN 
PIÑA LEON, por las siguientes cantidades: 
 

Pagaré 0180faa6. 
 

3.1. Por la suma de $5.432.391.oo M/cte por concepto de capital 
representado en el pagaré base de la acción. 

3.2 Por los intereses de mora causados sobre la anterior suma de capital, 
a partir de 10 de septiembre de 2020, calculados a la tasa solicitada en la 

demanda, y hasta cuando se verifique su pago total, siempre que no supere 
los límites establecidos por el artículo 884 del C. de Co. y 305 del C. P. 

conforme a la certificación emitida por la Superintendencia Financiera. 

4.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA 
en favor de ANDRES NOREÑA TRUJILLO, y en contra de KRIEGER 
COMPANY PRODUCCIONES Y PUBLICIDAD S.A.S., y CARLOS EFREN 

PIÑA LEON, por las siguientes cantidades: 
 
Pagaré 8110c70a. 

 
4. Por la suma de $12.422.407.oo M/cte por concepto de capital 

representado en el pagaré base de la acción. 

4.2 Por los intereses de mora causados sobre la anterior suma de capital, 
a partir de 10 de septiembre de 2020, calculados a la tasa solicitada en la 
demanda, y hasta cuando se verifique su pago total, siempre que no supere 

los límites establecidos por el artículo 884 del C. de Co. y 305 del C. P. 
conforme a la certificación emitida por la Superintendencia Financiera. 

5.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA 

en favor de ERVIN YAMIT CASTELLANOS MARTINEZ, y en contra de 
KRIEGER COMPANY PRODUCCIONES Y PUBLICIDAD S.A.S., y CARLOS 
EFREN PIÑA LEON, por las siguientes cantidades: 

 



 

Pagaré 71fbd90f. 

 
5.1. Por la suma de $5.509.768.oo M/cte por concepto de capital 

representado en el pagaré base de la acción. 

5.2 Por los intereses de mora causados sobre la anterior suma de capital, 
a partir de 10 de septiembre de 2020, calculados a la tasa solicitada en la 
demanda, y hasta cuando se verifique su pago total, siempre que no supere 

los límites establecidos por el artículo 884 del C. de Co. y 305 del C. P. 
conforme a la certificación emitida por la Superintendencia Financiera. 

6.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA 

en favor de FREDY MAURICIO CELY HERNANDEZ, y en contra de 
KRIEGER COMPANY PRODUCCIONES Y PUBLICIDAD S.A.S., y CARLOS 
EFREN PIÑA LEON, por las siguientes cantidades: 

 
Pagaré D571910c. 
 

6.1. Por la suma de $20.791.251.oo M/cte por concepto de capital 
representado en el pagaré base de la acción. 

6.2 Por los intereses de mora causados sobre la anterior suma de capital, 
a partir de 10 de septiembre de 2020, calculados a la tasa solicitada en la 

demanda, y hasta cuando se verifique su pago total, siempre que no supere 
los límites establecidos por el artículo 884 del C. de Co. y 305 del C. P. 

conforme a la certificación emitida por la Superintendencia Financiera. 

7.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA 
en favor de FRANCISCO JAVIER RAMIREZ ZAPATA, y en contra de 
KRIEGER COMPANY PRODUCCIONES Y PUBLICIDAD S.A.S., y CARLOS 

EFREN PIÑA LEON, por las siguientes cantidades: 
 
Pagaré 28ac1383. 

 
7.1. Por la suma de $8.626.297.oo M/cte por concepto de capital 

representado en el pagaré base de la acción. 

7.2 Por los intereses de mora causados sobre la anterior suma de capital, 
a partir de 10 de septiembre de 2020, calculados a la tasa solicitada en la 
demanda, y hasta cuando se verifique su pago total, siempre que no supere 

los límites establecidos por el artículo 884 del C. de Co. y 305 del C. P. 
conforme a la certificación emitida por la Superintendencia Financiera. 

8.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA 

en favor de IVAN DARIO ALFONSO DAZA, y en contra de KRIEGER 
COMPANY PRODUCCIONES Y PUBLICIDAD S.A.S., y CARLOS EFREN 
PIÑA LEON, por las siguientes cantidades: 

 



 

Pagaré Dd72ec41. 

 
8.1. Por la suma de $5.532.783.oo M/cte por concepto de capital 

representado en el pagaré base de la acción. 

8.2 Por los intereses de mora causados sobre la anterior suma de capital, 
a partir de 10 de septiembre de 2020, calculados a la tasa solicitada en la 
demanda, y hasta cuando se verifique su pago total, siempre que no supere 

los límites establecidos por el artículo 884 del C. de Co. y 305 del C. P. 
conforme a la certificación emitida por la Superintendencia Financiera. 

9.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA 

en favor de IMPORTADORA LOS MONTANOS S.A.S, y en contra de 
KRIEGER COMPANY PRODUCCIONES Y PUBLICIDAD S.A.S., y CARLOS 
EFREN PIÑA LEON, por las siguientes cantidades: 

 
Pagaré Fd71f82e. 
 

9.1. Por la suma de $5.555.689.oo M/cte por concepto de capital 
representado en el pagaré base de la acción. 

9.2 Por los intereses de mora causados sobre la anterior suma de capital, 
a partir de 10 de septiembre de 2020, calculados a la tasa solicitada en la 

demanda, y hasta cuando se verifique su pago total, siempre que no supere 
los límites establecidos por el artículo 884 del C. de Co. y 305 del C. P. 

conforme a la certificación emitida por la Superintendencia Financiera. 

10.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR 
CUANTÍA en favor de ANGELICA MARIA CARDENAS CORONADO, y en 
contra de KRIEGER COMPANY PRODUCCIONES Y PUBLICIDAD S.A.S., y 

CARLOS EFREN PIÑA LEON, por las siguientes cantidades: 
 
Pagaré 4a7c474d. 

 

10.1. Por la suma de $7.367.706.oo M/cte por concepto de capital 
representado en el pagaré base de la acción. 

10.2 Por los intereses de mora causados sobre la anterior suma de capital, 

a partir de 10 de septiembre de 2020, calculados a la tasa solicitada en la 
demanda, y hasta cuando se verifique su pago total, siempre que no supere 
los límites establecidos por el artículo 884 del C. de Co. y 305 del C. P. 

conforme a la certificación emitida por la Superintendencia Financiera. 

11.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR 
CUANTÍA en favor de ARCENIO AGATON RODRIGUEZ, y en contra de 

KRIEGER COMPANY PRODUCCIONES Y PUBLICIDAD S.A.S., y CARLOS 
EFREN PIÑA LEON, por las siguientes cantidades: 



 

 

Pagaré E8849b25. 
 

11.1. Por la suma de $5.636.254.oo M/cte por concepto de capital 

representado en el pagaré base de la acción. 

11.2 Por los intereses de mora causados sobre la anterior suma de capital, 
a partir de 10 de septiembre de 2020, calculados a la tasa solicitada en la 
demanda, y hasta cuando se verifique su pago total, siempre que no supere 

los límites establecidos por el artículo 884 del C. de Co. y 305 del C. P. 
conforme a la certificación emitida por la Superintendencia Financiera. 

12.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR 

CUANTÍA en favor de WILSON FERNANDO BOTERO SERNA, y en contra 
de KRIEGER COMPANY PRODUCCIONES Y PUBLICIDAD S.A.S., y 
CARLOS EFREN PIÑA LEON, por las siguientes cantidades: 

 
Pagaré 45c25f2b. 

 

12.1. Por la suma de $11.750.593.oo M/cte por concepto de capital 
representado en el pagaré base de la acción. 

12.2 Por los intereses de mora causados sobre la anterior suma de capital, 
a partir de 10 de septiembre de 2020, calculados a la tasa solicitada en la 

demanda, y hasta cuando se verifique su pago total, siempre que no supere 
los límites establecidos por el artículo 884 del C. de Co. y 305 del C. P. 

conforme a la certificación emitida por la Superintendencia Financiera. 

13.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR 
CUANTÍA en favor de JULIO CESAR OSMA POTES, y en contra de 
KRIEGER COMPANY PRODUCCIONES Y PUBLICIDAD S.A.S., y CARLOS 

EFREN PIÑA LEON, por las siguientes cantidades: 
 

Pagaré Fd71f82e. 
 

13.1. Por la suma de $5.549.661.oo M/cte por concepto de capital 
representado en el pagaré base de la acción. 

13.2 Por los intereses de mora causados sobre la anterior suma de capital, 

a partir de 10 de septiembre de 2020, calculados a la tasa solicitada en la 
demanda, y hasta cuando se verifique su pago total, siempre que no supere 

los límites establecidos por el artículo 884 del C. de Co. y 305 del C. P. 
conforme a la certificación emitida por la Superintendencia Financiera. 

Sobre costas se resolverá oportunamente 

 



 

 

Notifíquesele (s) al (los) demandado (s) personalmente este proveído, 

siguiendo la orientación dada por el artículo 291 y 292 ibídem, o conforme 

lo establecido en el artículo 8º del decreto 806 del 2020, haciéndole saber 

a la parte ejecutada que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días 

para ejercer su defensa, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P 

RECONÓZCASE personería al Dr. MIGUEL ÁNGEL REYES OVALLE para 

actuar en calidad de apoderado judicial de la parte actora, en los términos 

y para los fines del poder conferido. (Art. 74 del C. G. del P.). 

Sígase el trámite del PROCESO EJECUTIVO. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

Juez (2) 
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JUAN   CARLOS FONSECA   CRISTANCHO  
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JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 79 

Fijado hoy 29 de octubre de 2020 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
Secretaria 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


